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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

COMERCIALIZADORA ADEUCARFI CIA. LTDA. 

CUANTIA S/. 6*000,.,000.00 
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En cla ciudad de San «Francisco de Quito, € al de la- 

República del Ecuador: hoy día v te y . siete de junio só 

novecientos noventa. y seis (ante mi, Doctor Rubén- Darío 

Espinosa -—.Idrobo,. Notario. Décimo Primergr del cantón Quito, - 

comparece las siguientes compañias y personas: Y Diego Ricardo 

Carbonell Pinto, María del Carmen León - Moncayo haria del 

Consuelo Bastidas Zambrano, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, fóniciliados. en la ciudad de fluito, 

de estado civil casados, acid por sus propios derechos, - s50n 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 

y dicen que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

—'Ssiguiente:”"SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar en su registro de 

Escrituras Públicas, una de la cual conste el Contrato . de 

Constitución de una Compañia. Los comparecientes son: Diego 

Ricardo Carbonell Finto, María del Carmen León Moncayo y Maria 

del Consuelo Bastidas Zambrano, los comparecientes son de 

     iados. en la ciudad de Quito,    necionalidZd ecuatoriana. domici    

  

   

  

úan por sus propios derechos.-La 

e acuerdo con los Estatutos que a 

    ranscriben.-CAPITULO PRIMERO:  —DENOMINACION, 

So DR. RUEEN DARÍO ESPINOSA 

- Notario Décimo Primero — Buito, Ecuador 

 



  
  

ORJETO,MACIONALIDAD DOMICILIO Y DURACION DE LA COMPAÑIA. 

Articulo Primer. La denominación de la Compañi será 

COMPAÑIA: COMERCIALIZADORA ADEUCARPI CIA. LTDA y Y deberá 

realizar todos los actos y  comtrato bajo esta denominación .- 

Articula: Segundo. El objeto de la sociedad que se constituye 

es la sión, compra-venta, consignación, importación, 

  

exportación. sy Comercialización de todo tipo de productos 

primarios,. semielaborados . y. elaboradosy nacionales o 

extranjeros .incluyendoce pero no  ldimitandoce a productos 

aliment 6s/; eñ general, especialmente los: relacionados con 

  

la panaderia, pastelería, Ggalletería, fideos y en general 

cualquier otro derivado de harinas comestibles.- Invertir cen 

otras compañías, nacionales 0 extranjeras como socia o 

accionista, realizar cualquier tipo de actividad inmobiliaria 

o turistica, representación de compañias nacionales o 

extranjeras como socia O accionista, también pudiendo para el 

efecto - actuar como mandataria, corresponsal. O agente,sin 

limitaciones; podrá: : asociarse con -. personas naturales o 

jurídicas,” nacionales o extranjeras, incluso para proyectos 

especificos formado asociaciones, consorcios u otro tipo de 

acuerdos - permitidos por la ley.tLla Compañia podrá realizar 

toda clase de actos civiles, mercantiles, comerciales, 

industriales o de servicios y asesoría no prohibidos por las 

leyes como: da realización de una actividad determinada, 

adquirir acciones, participaciones oO derechos de Compañias 

existentes. 0 promover la constitución de nuevas compañias, 

participando como parte en el contrato constitutivo, o - - 
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fusionándose con Otra, 0  trensformándose en una distinta 

conforme lo disponga la Ley. La administración de bienes 

inmuebies, incluyendo el arrendamiento, compra venta, permuta 

e hipoteca de los mismos.- La suscripción de convenios de 

corresponsalia dentro y -fuera del país.tlLa compeñía podrá 

intervenir en contratación pública como en contratos privados 

para la prestación de servicios relativos a seu objeto social.- 

Como medios para cumplir su objeto, la compeñia podrá realizar 

toda clase de actos y - contratos permitidos por la ley en 

relación con su 'objeto social, “sin perjuicio de Jas 

prohibiciones consignadas een Otras leyes.- la Compañia no 

podrá desarrollar  —ningunña de las actividades señaladas en el 

Artículo veinte y siete de la Ley ¿de Regulación Económica y 

Control del Gasto Fúblico, actividades cuyo alcance fija la 

Regulación ciento veinte-ochenta Y tres de la Junta Monetaria 

    

   

Artículo Tercero. la =ociedad es de necionalided ecuatora 

y su domicilio principal está en la ciudad de Quit pudiendo ? = 

establecer Sucursales 0 Agencias en uno 0 varios lugares - 

dentro de la República Oo fuera de ella.- Artículo Cuarto.— La” 

duración de la Compañia será de cincuenta años contados a 

partir de la fecha en que quede legalmente constituida por la 

inscripción de la escritura en el Registro Mercantil, pudiendo 

prorrogarse por periíodes iguales 0 disolverse anticipadamente 

     
la Junta General de Socios de      cuendo decidiere 

    
confor la Ley CompañiaSs Y los presentes       

    

   

GUNDO: DEL CAFITAL SOCIAL Y DE LOS 

IONES DE LOS SOCIOS.- Artículo  Cuinto.-El 
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capital -» social de la Compañia es de sas millones, 

(5/ .6' 000.000.001, sucres dividido , seis mil (6.000) 

participaciones de mil  sucres cada una, suscrito pagado: de 

la siguiente manera: 

  

  

NOMBRE - o £BP SUSCRITO. CAP.PAGADO EN MUMERARIO  N.,FPFARTIC 

Diego. Carbonell 5/.2' 000.000 S/ -2* 000.000 2.000 

María León 3/.2*000.000 5/ .2* 000,000 Z.G00 

María. Bastidas. S5/.2'000.000 5/.2* 000.000 2.000 

TOTAL - ¿S/.6 000,000 S/ .6' 00.000 56-000 

Las sumas pagadas en numerario, han sido depositadas en la 

cuenta de integración e Capital de la Compañia según consta 

el certificado del Banco.- Articulo Sexto. Las articipaciones 

de los: : Socios .son transmisibles por herencia, pero para .la. 

transferencia de las- mismas por - acto entre vivos será 

necesario (*i consentimiento unánime del Capital Social.- 

Artículo Séptimo. Para proceder al aumento DO disminución del 

Capital Social, será necesario la aprobación de la (Junta- 

General de Socios, y se observará lo dispuesto en lá Ley: de: 

Compañias. Articulo Octavo.cila Compañía de acuerdo con la 

Ley, formará su fondo de reserva en un monto, por la menos 

igual al veinte y cinco por ciento (23%) del Capital Social.- 

Artículo Novena. En cuanto a los derechos, obligaciones y 

responsabilidades de los socios se estará a lo dispuesto en el 

parágrafo Cuarto de la Sección Ouvinta de la Ley de Compañias.- 

CAPITULO. TERCERO:3DE LA ADMINISTRACION.- Artículo Décimo. La 

Compañia está gobernada por la Junta General de Socios y - 
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administrada por ei Presidente y Gerente.- Articulo Décimo 

Primero. La dunta General de Socios es la Suprema Autoridad y 

en consecuencia las. becisiones de esta oblioan a todos los 

socios, salvo el derecho de oposición en los Casos y  iforma 

determinados por la Ley de Compañías. - Articulo Décimo 

  

Seocundo.- La dunta General se entenderá integrada validamente. 

cuando concurrieren en primera convocatoria más de la mitad: 

del Capital Social.- Si por tualquier.razón no se integrare la 

dunta General en la primera convocatoria, se hará una segunda - 

convocatoria con: el número” de socios: presente, debiendo asi. 

expresarse en la referida "convocatoria, de acuerdo . con el 

Artículo. ciento dieciocho de - la ley de Compañias, pero las 

resoluciones que cobligan:a la Compañía se tomarán siempre con 

unal mayoria que represente a más del cincuenta por ciento del. 

capital concurrente ala reunién.- Artículo Décimo ':Tercerp.-" 

La Junta General Ordinaria <e reunirá una vez cada año, dentro: 

del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio. 

económico:y extraordinariamente cuando fuere convocada. Las 

Convocatorias a Junta General, das realizará o. el Gerente: 

General por propia iniciativa o a petición del socio o socios 

que representen por (lo menos el diez por ciento del Capital 

Social. Se las realizará :'mediente nota escrita dirigida al 

domicilio de cada socio debidamente registrado en la Compañias 

  

   

    

   

  

    socios firmar avisos de recibo y des cursará 

con ogh , icifeción por lo menos. a la fecha de la 

zones suficientes para convocar a dunta 

de gqiro del: negocio 0 negocios “que: 7 
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realizare la Compañía y las demás circunstancias determinadas 

por la Ley. Los socios podrán concurrir por Si mismos O 

representados, siendo suficiente una comunicación escrita 

dirigida al Gerente, para cada reunión, 05 mediante: Poder 

Motarial otorgado conforme a: las Leyes Generales.—-_firticulo 

  

Presidente y a falta de este, por cualquier socia designado 

por: la dunta General, como Secretario actuará. el Gerente. .. 

General de la Compañia, y a la falta de este se designará un. 

Secretario adrhoc.-Articulo — Décimo GSuinto.- Corresponde a .1la 

dunta Generalia) Elegir al Presidente de Compañia, quien 

durará dos años A reelegido, (así 

como. también. elegir a quien lo «reemplace en caso de ausencia 

temporal e definitiva. bj) Elegir .al Gerente General de la 

Compañias quien, durará dos años en sus funciones pudiendo ser 

reelegido. ': El Gerente General en .el ejercicio de sus 

funciones, gozará. de las más altas atribuciones. -=: €) Conocer 

los balances y aprobar el reparto. de utilidades.— d)ámpliar' y: 

restringir el piazo de -duración de.la Compañia.- e) Consentir. > 

en la cesión de las- partes sociales y:en la admisión de nuevos 

socios. f) Aprobar el aumento |) disminución del Capital y la 

reforma de los estatutos sociales. q) Aprobar el presupuesto 

de. la Compañia. h) . Fijar la:remuneración del Gerente y más 

funcionarios.— 1) Resolver acerca de la amortizacion de las 

partes sociales.- jl Acordar la exclusión del sotio o socios, 

de acuerdo a las causales establecidas por la Ley.- k)Proceder 

al nombramiento de —cualquier otro empleado de la Compañia.—1). 
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Disponer que se entablen las ecciones correspondientes en 

contra 0e los edministradores.— m) Autorizar al Gerente 

General para celebrar sctos a) contratos cuya cuantía sea de 

1.000 un mil salarios minimos vitales generales O más.- mn) 

futorizar la adquisición, venta y 0Oravación de (los bienes 

inmuebles de propiedad de la compeñía.— 20) Sutorizar al 

Gerente General para el otorgamiento de poderes generales.—- p) 

interpretar de odo obligatorio los presentes estatutos. q)- 

   

     

   

  

Ejercer das más atribuciones «según la Ley y los presentes 

estatutos.- Articulo Décimo? Sexto. Son atribuciones -del 

PresidenteyYa) Presidir. las sesiones de la Junta General.- - 

b) Suscribir en unión del Gerente General los certificados de: 
O 

aportación de los socios y ocon-:el Secretario las fctas de 

dunta General.- Cc) Firmar la correspondencia  —Qque por- 

resolución de la dunta General deba ser firmada por él.— di3-. 

Cuidar ' la ejecución y el cumplimiento de las resolciones de ' 

la dJunta General. e) Reemplazar al Gerente/ General en-- 

ausencia temporal (0 definitiva del. mismo.” - Articulo Décimo : 

—Séptimc.- El: Gerénte General: de la Compañía es el 

representante legal de ésta en todo lo judicial +.:y 

extrajudicial y gozará de todas “las facultades constantes en 

la Ley de Compañias, y ales que se estabiecen en los: 

presentes estatutos.- Articulo Décimo Octavo. Son atribuciones 

       

          

   

del Geren General:a) Eumplir y hacer cumplir las 

resoluci , veeral: de Socios. bi Suscribir en 

jos certificados de aportación de los 

soci ; las Actas de la Junta General cuando actúe 
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como Secretario. Cc) Administrar, gestionar todos los 

negocios:de la Compañia de conformidad con las facultades que 

provengan de la Ley de Compañias y estos Estatutos, pudiendo 

por lo mismo manejar bajo su responsabilidad los fondos de la 

Compañia en giro. ordinario de los negocios sociales, pudiendo 

en. Consecuencia girar O endosar a cargo de las cuentas 

corrientes bancarias los documentos de crédito, - tales como 

pagarés, endosar y aceptar letras de cambio,realizar contratos 

de sobregiro, etc. Obligando. a la: Compañía en toda clase de 

actos y contratos con das limitaciones previstas en los 

Estatuto= de la misma. d) Suscribir pedimentos de Aduana y 

en general toda close de documentos de Instituciones y 

dependencias públices a privadas. e) Comprar toda clase de 

materias primas, materiales, implementos, Maquinarias y todos 

los demás objetos necesarios para el giro del negocio de la 

Compañias 7) - Hipotecar, gravar bienes inmuebles 

pertenecientes. a la Compañia.—.g) - Aceptar garantías en favor. 

de la Compañia,s- aceptar hipotecas de bienes -ajenos en garantía . 

de. las trapsacciones comerciales.- hh), Conferir poderes 

generales que tendrán relación con los negocios sociales de la 

Compañia previa autorización de la Junta General.- i)Presentar 

a le Junta General el balance anual y los balances parciales 

cuanda lo requiera." 3) Convocar a la Juntas benerales de 

Socios, ordinarias y extraordinarias. k) Ejercer las 

facultades necesarias de acuerdo con la Ley y estos estatutos. 

m) Nombrar y remover legalmente a los empleados. que fueren 

necesarios. mi El Gerente General obligará a la Compañía con 
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las Facultades y atribuciones que a este respecto determinan 

las leyes y estos estatutos suscribiendo bajo la: denomineción 

COMPAÑIA COMERCIALIZADORA —SDEY lA. LTDA.-Artículo Décimo 

Hoveno. En cuanto e la disolución y c liquidación de la 

Compañia, se estará a do previsto en la Ley 31  reformatoria a 

la Ley de Compañias, publicada en el Recistra Oficial No.dos: 

dos dos de veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta 

y nueve, debiendo resolver la Junta General. si se nombra 

liquidador (O actúa Como tal el Gerente de la  Compañia.— 

Articulo Vigésimo .- El ejercicio económico se contará - desde 

el primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de cada 

año. Artículo Vigésimo Primero.-Las fictas de cla dunta General 

se llevarán en fojas móviles escritas a máquina, así mismo en 

el anverso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva y crubricada uña por una por el Secretario, 

de acuerdo alo dispuesto ten el Artículo veintidós del 

Reglamento sobre la. Junta General de Socios. Articulo 

Vigésimo Segundo.-— Rueda facultado eloDr. Miguel A. Naranjo 

_yÍO el Lic. Marco A. Subia M., para solicitar la 

correspondiente aprobación de la escritura de Constitución y 

para la práctica de todas las diligencias relacionadas con el 

perfeccionemiento , inscripción en el Registro Mercantil, 

inclusive para le convocatoria de la Primera Junta General, la 

    

     

misma que residirá.- Articulo Vigésimo Tercera.- En todo do 

      

   

  

   

    
estuviere previst en los presentes estatutos se 

la Ley de Compañias en vigencia y demás 

ública.- Usted, Señor Notario, se servirá 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA >: 
Notario Décimo Primero — Quito, Ecuador 

  

  
 



agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

Ye
 

de la presente Escritura Fública.” Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por el Doctor Miguel Angel Naranjos Abogado con 

matricula profesional número - doSy: la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, leida que 

fue integramente y juramentada en legal y debida forma esta. 

Escritura por mi, El Notario firma conmigo en unidad de acto. 

de todo.lo cual doy. fé.- 

ruoidbdall 
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CERTIFICACION 

area ta te a DA y 

Hemos recibido de: 

  

SON: TO TH... 
SEIS MAiLLONES, MEIRELLES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

  

roEucñrRa ds Lodi 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento 
debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 
trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
2 propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado origina! y la autorización 
otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción reconocerá el > % de interés anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

    
Atentamente,    

    

  

Ln 2 na da mena 
atom eo Y tar 

FECHA 

Pedro Carbo 604 y Luque Av, Quito 486 y Napo Padre Aguirre No. 972 y Gran Colombia 

Tetfs.: 560-520 566-399 560-241 Telfs.: 751-616 759-340 Telfs.: 839-265 838-828 
Sucursal Mayor Guayaquil Sucursal! Santo Domingo Cuenca - Ecuador 

GAR 15N 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada Y sellada en Quito, a cinco de julio de mil 

novecientos noventa y seis.- 

    

     

PSEFOR. RUSEN DARIO 
ESPINOSA 1. 
NOTARIO 

BECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR 

    

    

  

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

    

RAZON.- Mediante Resolución No. 96.1.1.1.1964, dictada por la 

Superintendencia de Compañias, el diecisiete de julio del 

presente año, fue aprobada la escritura pública de Constitución 

de la Compañia Comercializadora Adeucarpi Cia. Ltda., otorgada 

ante mi, el veinte y siete de junio del presente año. Tomé nota 

de este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a 

veinte y dos de julio de mil novecientos noventa y seis.- 

     

     

  

   

AA 

NC" QR RUBEN DARIO ESPINO    
ON ono TA Barro DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

_ QUITO - ECUADOR 3 
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Resolución 
INTENDENTA 

6, bajo ml 

   
   

  

ta fecha queda ena document 

número MIL MOVERIENTE . Y CUATRO de 

JURIDICA DE LÁ DEICINA MATRIZ, DE 17 

número Da del Reg 

qunda  capla Lertificada de . 

tución de la  COMPARIa  COMERE ADEUCARET 

Air Otorgada el z de JUNIO de E, ante el  Hota 

CiIMO PRIMERO el Cantón QUITO, RUBEN DAriO ESPINOSA. .- 
La N - - m . 

    

    
  

   

    

tro Mercantil, Tom:     
     
         

   

  

a SEGUNDO de 

  

raper etorio 

is de julio de mil 

  

  

   


